
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUN]CIPAL NO 57O.2O2I.GM.MDCC

Cerro Colorado. 15 de noviembre de 2021

VISTOS:

La Resolución de Gerencia Municipal No 216-2020-GM-MDCC que aprueba FICHA TECNICA denominada
"MANTENIMIENTO DE LA PRoLoNcAclóN AV. EJERcrro DEsDE EL pUENTE DEL btABLo HAsrA LA cALLE cónoovÁ -CERRO VIEJO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA"; Carta No OO2-2021-MDCC/CO-HRCT; forme No
028-2021-MDCC-copt-SGMtV-RT-CtTe; Informe No 942_2021-SGM|V-GOP|_MDCC; Informe Técnico No 224_2021_GOp|-MDCC;
Informe No 521-2021-MDCC/GPPR; Informe Legal No OO4-2021-ERCR-SGAI-A/GAJ-MDCC; Informe No Oj5-2021-SGAI-A-GAJ-
MDCC; Provefdo No 759-2021-GAJ/MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. lg4o de la Constitución Polftica del Estado, 'Las Municipalidades provinciales y Distritales
son los Órganos de Gobierno..Lgq!9ue gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,';
autonomía que según el Art. ll del Tltulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de lilunicipalidades - iey No 27972 radicaen la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, óon Jujeción al ordenámiento jurfdió;

'"! Que, de conformidad con el artfculo lV del Tftulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley orgánica de Municipalidades", los
,. t*i:r:|: Pf]::, r:lfseÍan al vecindario y como tal promueven la adecuadá prestación dé los servicios púbticos tocates y el
'-l|rl1l9l19'll!"91",1:_tgtj"nible y armónico de su circunscripción; asimismo, es función de ta municipatidad ejebutar directameníe o

llP.v-e-ef]1 ejecuciÓn de. las obras de infraestruc'tura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvoivimiento de la vida del
l::fl111'"f]?-llojrT-¡9n, el comercio, el transporte y la comunicación en el distiito; tates iomo pistas o catzadas, vtas, puentes,

,¡ Pffques' mercados, canale_s_de inigación, locales comunales y obras similares; de conformidad con]o regulado por el numerál 4.1 del."' ¡¡Éículo 79'de la Ley N'27972 Ley-Orgánica de Municipalidad'es;

Que, el numeral 40.3 del artfculo 40' de la Directiva N' OOf -2019-EF/63.01, Direcfiva General del Sistema Nacional deProgramación Multianual y Gestión de lnversiones, eslablece que correspondJa las entidades programár, ejecutar y supervisar las
actividades mediante las cuales se garantiza la operación y mantánimiento'de los activos generadoi dn tá éjécucion de las inversiones;por otro lado, la-Trigésima Tc¡qra Disposición Compbméntaria Final de la Ley N" 3108¿ r-ev oe presuÑe's1o oel Sector público para

:]:11P9:9:$1?11'lYt1f_.-":" ?.1o" sobiernos resionales y sobiernos rácales, p"rá uti¡ia.rra-stá'un ueñ;ñd;;iñ"ói;
:":i::"-P,:^:"151!"-:^11-t:l"j' :-oif_93r'9n v. regalla Tinera ásr como de los saláos de balance seneraooi pdr dichos concepios,

ra ser destinado a acc¡ones de mantenimiento de iñfraestructura";

Que, con la Resolución de_Ge9ry1a_Mgnlc]ed No 216-2020-GM-MDcc emitida el 30 de jutio de2021se aprueba ficha técn¡cadenominada "MANTENIMIENTO DE LA PROLONGACIóN AV. EJERctTo DESDE EL puENTE DEL DtABLo HAsTA tA cALLEcóRDovA - cERRo vrEJo, DrsrRrro oe cennó coLoMDo - AREourpÁ- AREeurpA"; con un presupuesro totar que asciendea la suma de S/ 999,590.31 (noveciento: 
Pye.ntg y lueve mil quinientos noventa con 3il10b sotes)'con ün plazo oe é¡ecucion oécuarenta (40) días calendario, bajo la modalidad de Administración Directa;

Que, a través de la Carta No 002'2021-MDCC/CO--HRCT suscrita por el Ing. Hédor Rafael Caira Ticona -bajo la orden dey¡??!!:26!39?r:_t"_ffqg!il! 1cluallzaqónde la ficha técnica denbminada ,,MANTENIMIENTo oe ur pñciiÑóÁóidÑ
AV. EJERCITO DESDE EL PUENTE DEL DIABLO HAsTA I-¡ cIul.e cénoov¡. ceiioieJo, olsrnro DE cERRoCOLORADo'AREQUIPA - AREQUIPA" (en adelante "ficha técnica") cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/ l'ig5,777.95(un millón c¡ento ochenta y clnco mlt setecientos seúonta y slete óon'ssiloo éoles), con un plazo de éjecución de cuarenta (40)
dlas cale¡dario bajo la modalidad de Admlnistración Directa. seguidamente,con el lnforme No o2g-2021-MDcc-Gopl-sGMlv-RT-
CITQ el Responsable Técnico de la Sub Gerencia de Mantenimiénto de Infraestruclura y Vlas, Ing. ciro Tito euispe, presenta la
evaluaciÓn de la Ticha técnica" donde concluye que el consultor cumplió con la presentación del servicio conforme a los términos dereferencia;

Que, teniendo en cuenta lo señalado en el informe de evaluación, el Sub Gerente de Mantenimiento de Infraestructura y Vfas,Ing. Néstor Larico Quispe, otorga su conformidad a la 'ficha técnica'por medio del Informe No 942-2021-sGMlv-Gopl-MDCC con unpresupuesto, plazo y modalidad de ejecución detallados_en,el pánafo precedente; asimismo, precisa que los costos unitarios empleadosen la aprobación originaria son del periodo de mayo de 2020, por lo que existe lá necesidad de realizar una actualización de los costosaf mes de septiembre de2021; asf también, se indica que'el coniultor procedió a efectuar la actualización de los componeniáivinculados al presupuesto;

, Que, por su parte el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, aprueba el contenidode la "ficha técnica" a través del Informe Técnico No 224-2021-Gopl-¡r,tcicioel 2g de octubre de2021 , y soticÍta al Gerente dePlanificación, Presupuesto y Racionalización la disponibilidad presupuestal paia proseguir con et tramite para su aprobación mediante
acto resolut¡vo:
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Que, en atención a lo solicitado porel Gerente de Obras Ptlblicas e Infraestructura, con el Informe No 521-2021-MDCC/GPPR
emitido ef 3 de noviemb¡e de 2021, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald Jihuallanca Aquenta,
asigna dlsponlbllidad presupuestal por el importe de S/ I'185,777.95 soles, gasto que será cargado en la actividad "Mantenimiento
Vial Local" de conformidad con la Trigésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley No 31084, Ley de Presupuesto del
Sedor Priblico para el año ñscal 2021. Porsu lado, con el Informe Legal No 004-2021-ERCR-SGALA/GAJ-MDCC dirigido el 15 de
noviembre de 2021 al Sub Gerente de Asuntos Legales y Administrativos, el Especialista Abogado Elder R. Guadros Rivera emite
opinión legal favorable, concluyendo que resulta procedente la aprobación de la *ficha técnica'de acuerdo a lo detallado en el quinto
párrafo precedente; asimismo, el Sub Gerente de Asuntos Legales y Administrativos, y el Gerente de Asesorla Jurfdica a través del
Informe No 015-2021-SGAIA-GAJ-MDCC y Proveldo No 759-2021-GAJ/MDCC, respectivamente, otorgan su conformidad al contenido
del Informe Legal y sus antecedentes;

Que, considerando los informes técnicos y el informe legal, asl como el otorgamiento de la disponibilidad presupuestal, se
desprende que resulta procedente la actualización de la ficha técnica en concordancia con lo establecido en el numeral f 8.1 del artículo
18o del Tefo tJnico Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, donde se señala que "La Entidad debe establecer el valor
estimado de las contntaciones de bienes y sevicios y el valor referencial en el caso de ejecución y consultorla de obras, con elfin de
estableoor la aplicación de la prcsente norma y el tipo de procedimiento de selección, en /os casos que nnesponda, asl como gestionar
la asignación de recursos presupuesfa/es necesarios, siendo de su exclusrVa responsabilidad dicha determinación, as/ corno su
actualización"i

Que, con Decreto de Alcaldfa No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; declarando en su
artículo primero, numeral '16, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar fichas técnicas de mantenimiento conforme a la
normatividad competente', por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respedo al expediente de los
vistos; y, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No

27972, asl como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos
instrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.. APROBAR IA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA TÉCNEA dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO DE LA
Fñ6T6ñGj EJERctro DEsDE EL pUENTE DEL DTABLo HAsrA LA cALLE cóRDovA- cERRo vtEJo, DtsrRtro

CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA", cuyo presupuesto total asciende a la suma de S, I'185,777.95 (un millón
nto ochenta y cinco mll seteclentos setenta y slente con 95/100 soles) con un plazo de ejecución 40 dfas calendarlo, bajo la

modalidad de Administración Directa.

.- AUTORIZAR la ejecución
1'185,777.95 (un millón ciento ochenta y cinco mil
en la actividad "Mantenimiento Vial Local".

presupuestal de la ficha técnica actualizada por el monto asc¡ende a S/
setecientos setenta y siente con 95/100 soles) cuyo gasto que será cargado

RO.- ENCARGAR bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruc'tura y Sub Gerencia de

ntenim¡ento Oe lniraestruc.tura y Vfas, realizar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de la ficha técnica

actualizada conforme a sus atribuciones y facultades otorgadas.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Infonnación, la publicación de la presente resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la Municipalided Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR al personal administrativo de Gerencia Municipal cumpla con notiflcar y archivar la presente

resolución acorde a ley.

ART¡CULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO cualquier aclo administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGíS rRESE C O M U N I Q U ES E, C U ¡yt p tA SE Y ARC H lV ES E.

Abofr,Roberto C. ]
GEBEilITE b,I
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